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El valor obtenido del rendimiento energético tendrá una
tolerancia del A5%.

Para el cálculo del rendimiento energético se tomarán
las siguientes medidas:

- Contenido en humedad del combustible (mediciones
en laboratorio).

- Masa de combustible alimentada.
- Temperatura de las superficies.
- Temperatura ambiente.
- Humedad ambiente.
- Caudal de entrada de aire de combustión.
- Temperatura de entrada del fluido portador.
- Temperatura de salida del fluido portador.
- Caudal de entrada del agua (en el caso de instalaciones

con caudalímetro, según lo indicado en la Especificación Téc-
nica 6).

- Temperatura de los gases de combustión.
- Parámetros de combustión: Contenido en O2, dióxido

de carbono CO2, monóxido de carbono CO, inquemados.
- Contenido en cenizas del combustible y su temperatura.

Las mediciones serán realizadas mediante equipos de
medida adecuadamente homologados y calibrados, aportados
por Sodean.

15. La certificación de la instalación se realizará de acuer-
do con lo especificado en el documento de solicitud (tipo y
uso de la instalación, potencia, tecnología, tipo combustible)
y lo indicado en la Memoria Técnica aportada por el promotor.

16. Las instalaciones Tipo 1 deberán acreditar la potencia
indicada en el documento de solicitud, por uno de los dos
procedimientos siguientes:

a) Mediante la acreditación de la normativa empleada
(EN 303-5 o norma de reconocido prestigio) para el cálculo
de la potencia del equipo.

b) En proceso de certificación mediante la medida de
la potencia útil, según lo expuesto en el artículo 14 de estas
Especificaciones Técnicas. Se permitirá una tolerancia de
A5%.

17. En las instalaciones Tipo 1 la empresa instaladora
deberá comprobar la estanqueidad de la chimenea. El pro-
cedimiento a seguir será:

- Tapar la salida en el tejado.
- Introducir papeles y paja húmeda por la parte inferior

de la chimenea, o bien una sustancia olorosa (tipo incienso)
y encenderlos.

- Observar las posibles fisuras por donde sale humo (olor)
y sellarlas.

18. Operaciones mantenimiento por parte del promotor
serán:

Instalaciones de calefacción y ACS pertenecientes al
Tipo 1 con carácter anual se realizarán las siguientes ope-
raciones.

- Revisión visual de la limpieza de los conductos de
humos.

- Revisión de todos los elementos mecánicos y eléctricos
que integran las instalación.

Resto de instalaciones, con carácter anual se realizarán
las siguientes operaciones:

- Revisión de los sistemas de regulación y control.
- Revisión del sistema de tratamiento de agua.
- Revisión de las zonas de circulación de agua.

- Revisión del cierre de las zonas de inspección.
- Inspección visual de la limpieza general de la caldera.

19. En caso de instalaciones de calefacción, las cargas
térmicas se especificarán en la Memoria Técnica de diseño.

20. En instalaciones de producción de agua caliente sani-
taria en las que no se disponga de datos, se utilizarán para
el diseño los valores expresados en la tabla:

Instalaciones unifamiliares 40 l persona y día
Instalaciones multifamiliares 30 l persona y día
Instalaciones hospitalarias 40 l cama y día
Instalaciones hoteleras y residencia de
categoría superior o igual a 3 estrellas 80 l persona y día
Instalaciones de duchas colectivas 20 l utilización de

ducha y día

En instalaciones de producción de agua caliente sanitaria,
para las que se disponga de datos de consumo medidos en
años anteriores, se utilizarán éstos previa justificación de los
mismos.

En instalaciones de producción de agua caliente sanitaria,
para las que se disponga de datos de consumo de instalaciones
similares, podrán utilizarse éstos previa justificación.

En instalaciones de producción de agua caliente para pro-
cesos industriales, se utilizarán los valores de consumo pre-
vistos en el proceso.

21. A efectos de cálculo de la carga de consumo los
valores de temperatura de agua fría se tomarán según la
siguiente tabla. La utilización de otros datos deberá ser jus-
tificada indicando la procedencia y proceso de obtención de
los mismos:

Enero 10oC Julio 16oC
Febrero 11oC Agosto 16oC
Marzo 12oC Setiembre 15oC
Abril 13oC Octubre 13oC
Mayo 14oC Noviembre 11oC
Junio 15oC Diciembre 10oC

22. Las instalaciones de más de 1.158 kW deberán contar
con un contador de energía y sistema de telegestión con
conexión vía modem con los servicios de gestión del Programa
PROSOL.

23. Las instalaciones de más de 70 kW deberán duplicar
los sistemas de bombeos instalados.

24. En las instalaciones cuyo equipo generador de energía
térmica sea un gasificador, las características de éste: consumo
de biomasa, rendimiento, producción de gas, características
del gas (principalmente % CH4; SH2, alquitranes, aceites
pesados, partículas y poder calorífico inferior) deberán ser acre-
ditados por una entidad u organismo de reconocido prestigio
en el campo energético.

ORDEN de 31 de julio de 2003, por la que se
regula la concesión de subvenciones para actuaciones
en materia energética a entidades locales, empresas
públicas de ellas dependientes, instituciones y enti-
dades sin ánimo de lucro, durante el período
2003-2006.

P R E A M B U L O

El elevado número de servicios que las entidades locales
prestan, bien directamente o a través de empresas públicas,
supone un importante consumo de energía.

Servicios tales como el alumbrado público, el abasteci-
miento y el saneamiento de aguas, la recogida de residuos,
los servicios sociales, las actividades deportivas y todos los
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servicios administrativos derivados de la actividad municipal,
son una causa directa del consumo energético municipal.

El Plan Energético de Andalucía 2003-2006 (PLEAN),
aprobado por Decreto 86/2003, de 1 de abril, presta especial
interés al ahorro energético y al fomento de las energías reno-
vables. En el primero de los casos, se propone un ahorro
de energía primaria sobre el consumo tendencial del 7,5%
para el año 2010. En el segundo de los casos, las previsiones
del PLEAN apuntan a que en el año 2010, al menos el 15%
de la energía primaria consumida en Andalucía sea de origen
renovable. Asimismo, es de destacar también la apuesta que
se hace en el documento reseñado al desarrollo de la infraes-
tructura eléctrica y gasista en la región.

El cumplimiento de los objetivos marcados en el PLEAN
debe tener un aliado de base como son las entidades locales
(municipios, diputaciones provinciales, mancomunidades,
consorcios, etc.), empresas y sociedades pertenecientes mayo-
ritariamente a estas entidades e instituciones y entidades sin
ánimo de lucro, toda vez que estas instituciones aglutinan
un consumo energético importante, estos pueden aparecer
como un buen ejemplo para los ciudadanos, ya que se erigen
como un actor con elevadas posibilidades de fomentar actua-
ciones de promoción y desarrollo de las actividades energéticas
indicadas con anterioridad.

En esta línea la Resolución núm. 16 aprobada por el
Parlamento de Andalucía con motivo del debate del PLEAN
indica «dado el muy importante consumo eléctrico que se
produce en los servicios municipales, así como al papel que
en materia de concienciación ciudadana y desarrollo de las
energías renovables pueden desarrollar las Corporaciones
Locales, hace un llamamiento a los Gobiernos de Ayuntamien-
tos, Mancomunidades y Diputaciones Provinciales para que
pongan en marcha cuantas medidas contribuyan al cumpli-
miento de las previsiones contempladas en el Plan Energético
de Andalucía 2003-2006».

La especificidad de la actuación energética en los muni-
cipios y provincias, hace que sea importante reservar un texto
normativo dirigido a fomentar las buenas actuaciones ener-
géticas en los mismos, motivo por el cual se promulga esta
Orden.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos de concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus organismos
autónomos y su régimen jurídico; y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y en el artículo 39 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad.
La presente Orden se dicta en desarrollo del Decreto

23/2001, de 13 de febrero, por el que se establece el marco
general de ayudas a favor del medio ambiente concedidas
por la Administración de la Junta de Andalucía, y del Decreto
24/2001, de 13 de febrero, por el que se establece el marco
regulador de las ayudas de finalidad regional y a favor de
las PYMES que se concedan por la Administración de la Junta
de Andalucía, ajustándose a lo establecido en el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico; y tiene por objeto establecer
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a enti-
dades locales, empresas y sociedades pertenecientes mayo-
ritariamente a estas entidades e instituciones y entidades sin

ánimo de lucro, para actuaciones energéticas que fomenten
dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
el ahorro y la eficiencia energética, el empleo de las energías
renovables y el desarrollo de las infraestructuras eléctricas,
durante el período 2002-2006.

Artículo 2. Proyectos y conceptos subvencionables.
1. Tendrán la consideración de subvencionables, las inver-

siones destinadas a conseguir algunos de los siguientes
objetivos:

a) Ahorro energético en instalaciones existentes propiedad
de entidades locales, empresas y sociedades pertenecientes
mayoritariamente a estas entidades e instituciones y entidades
sin ánimo de lucro.

b) Modernización de instalaciones energéticas existentes,
propiedad de entidades locales, empresas y sociedades per-
tenecientes mayoritariamente a estas entidades e instituciones
y entidades sin ánimo de lucro siempre que las nuevas ins-
talaciones supongan una reducción de la demanda energética
de al menos el 10%.

c) Nuevas infraestructuras eléctricas de los municipios,
siempre que sea inviable atender las necesidades de energía
eléctrica mediante fuentes de energía renovable y tengan por
objeto la extensión de los suministros al medio rural, o bien
atender nuevas demandas en zonas de actividades socioe-
conómicas emergentes, promovidas por las entidades locales.

d) Nuevas plantas de producción de energía con recursos
energéticos renovables, propiedad de entidades locales, empre-
sas y sociedades pertenecientes mayoritariamente a estas enti-
dades e instituciones y entidades sin ánimo de lucro, siempre
y cuando éstas no sean subvencionables por la Orden de 24
de enero de 2003, por la que se establecen las normas regu-
ladoras y se realiza la convocatoria para el período 2003-2006,
para el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, del
régimen de ayudas del Programa Andaluz de Promoción de
Instalaciones de Energías Renovables (PROSOL).

e) Realización de estudios de viabilidad y proyectos des-
tinados al análisis de las medidas a implementar en ahorro
energético, energías renovables y mejora de las infraestructuras
energéticas de los entes locales.

2. Para la ejecución de los proyectos relacionados en
el apartado anterior, serán subvencionables los siguientes
conceptos:

a) Las traídas y acometidas de servicios.
b) La obra civil vinculada al proyecto.
c) La maquinaria, instalaciones y bienes de equipo

necesarios.
d) Los servicios externos para la elaboración de proyectos,

planes de optimización, estudios de viabilidad y diagnósticos.
e) Los trabajos de planificación, ingeniería de proyectos

y su dirección facultativa.
f) Los costes de las auditorías necesarias, en su caso,

para justificar el cumplimiento de condiciones.

3. Los conceptos subvencionables contemplados en el
apartado 2, serán elegibles dentro de las actuaciones sub-
vencionables del apartado 1, de acuerdo con los siguientes
criterios:

a) Para las inversiones destinadas a ahorro energético,
modernización de instalaciones energéticas y plantas de pro-
ducción de energía con recursos energéticos renovables con-
templados en los apartados 1.a), 1.b) y 1.d) de este artículo
e incluidos en el Decreto 23/2001, serán subvencionables
la totalidad de los conceptos relacionados en el párrafo 2 de
este artículo.

b) Para las inversiones destinadas a infraestructuras eléc-
tricas contempladas en el apartado 1.c) de este artículo e
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incluidos en el Decreto 24/2001, serán subvencionables la
totalidad de conceptos relacionados en el párrafo 2, al ser
el beneficiario únicamente una entidad local y no tener esta
subvención la consideración de ayuda de estado.

c) Los gastos destinados a la realización de estudios de
viabilidad y proyectos contemplados en el apartado 1.e) de
este artículo y que no comporten inversiones para ejecutar
las medidas propuestas, sólo serán subvencionables cuando
el beneficiario sea una entidad local, al no tener esta sub-
vención la consideración de ayuda de estado. Los conceptos
subvencionables serán los indicados en el párrafo 2.d).

4. Los gastos efectuados deberán ser conformes con las
disposiciones del Reglamento (CE) núm. 1685/2000, de la
Comisión, de 28 de julio de 2000, por el que se establecen
las normas de elegibilidad de los gastos que pueden ser cofi-
nanciados por los Fondos Estructurales.

5. Las instalaciones solares térmicas, solares fotovoltaicas,
eólicas, o mixtas para usos térmicos o eléctricos, salvo excep-
ciones justificadas, deberán ser realizadas por empresas acre-
ditadas en el programa PROSOL y ofrecerán las mismas garan-
tías que para las instalaciones establecidas en el mismo.

Artículo 3. Financiación.
1. La concesión de las subvenciones se hará con cargo

a los presupuestos de los ejercicios 2003 a 2006, ambos
inclusive, y estará limitada por las disponibilidades presupues-
tarias de cada momento.

2. Cuando las subvenciones contempladas en la presente
Orden sean cofinanciadas con fondos FEDER (servicio pre-
supuestario 17), las correspondientes actuaciones se desarro-
llarán de conformidad con la normativa que las regula y, espe-
cíficamente, con las reglas que establezca el Programa Ope-
rativo Integrado para Andalucía 2000-2006 aprobado median-
te Decisión de la Comisión de fecha 29 de diciembre de 2000
y el Complemento del Programa que las contempla.

3. Las subvenciones que tengan por objeto las infraes-
tructuras eléctricas contempladas en el apartado 1.c) del
artículo 2 , y cualquier otra cuyo beneficiario sea una institución
o entidad sin ánimo de lucro, serán financiadas exclusivamente
con fondos de la Comunidad Autónoma Andaluza (servicio
presupuestario 01). El resto de actuaciones podrán ser cofi-
nanciadas con recursos procedentes del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER), o bien con fondos exclusivos
de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Artículo 4. Porcentaje de la inversión subvencionable.
Para las inversiones contempladas en el artículo 2 apar-

tados 1.a), 1.b) y 1.d), el porcentaje máximo de ayuda será
el 40% bruto del coste de la inversión subvencionable (elegible)
en su caso.

Para las inversiones contempladas en el artículo 2 apar-
tados 1.c) y 1.e) el porcentaje máximo de ayuda será el 50%
bruto del coste de inversión subvencionable (elegible) en su
caso.

Artículo 5. Condición del objeto subvencionable.
1. Los proyectos subvencionables podrán estar o no ini-

ciados a la fecha de la solicitud. En todo caso, la instalación
no deberá ser anterior al 1 de enero del año en que se solicite
la subvención, excepto para el año 2003, en el que se admi-
tirán actuaciones en los que se acredite una fecha de la inver-
sión posterior al 1 de enero de 2002, siempre que dichos
proyectos no sean de los contemplados en el artículo 2 apar-
tado 1.c).

2. Las inversiones que den origen a las subvenciones
previstas en la presente Orden, deberán realizarse dentro de
los plazos fijados en la resolución de concesión, salvo las
prórrogas que por motivos justificados puedan otorgarse. En
cualquier caso, el plazo límite e improrrogable para la rea-

lización de dichas inversiones será el 31 de diciembre de
2006.

Artículo 6. Beneficiarios.
Para los proyectos contemplados en el artículo 2 apartados

1.a), 1.b) y 1.d), podrán acogerse a las ayudas contempladas
en la presente Orden las entidades locales, empresas y socie-
dades pertenecientes mayoritariamente a estas entidades, así
como instituciones y entidades sin ánimo de lucro.

Para los proyectos contemplados en el artículo 2 apartados
1.c) y 1.e), sólo podrán acogerse a las ayudas contempladas
en la presente Orden las entidades locales, ya que por la natu-
raleza del beneficiario no tienen la consideración de ayudas
de Estado.

Artículo 7. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de ayudas reguladas en la presente

Orden, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico se presentarán, en triplicado ejemplar, preferen-
temente en el Registro de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico o en los
demás órganos y oficinas que correspondan, de conformidad
con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y conforme a los modelos que figuran en el Anexo I y II,
acompañadas de la siguiente documentación:

a) Para acreditar la personalidad del solicitante:
- Si se trata de una entidad local, Certificación acreditativa

de la condición de Alcalde/sa o Presidente de la entidad local,
y de que esta persona está facultada para suscribir la solicitud
de subvención.

- Si se trata de una empresa o sociedad perteneciente
mayoritariamente a entidades locales o entidad sin ánimo de
lucro, se deberá presentar copia de los siguientes documentos:

- Tarjeta de Identificación Fiscal.
- Estatutos y Escritura de constitución, modificación

o transformación debidamente inscrita en el Registro Mercantil
o en el Registro público correspondiente.

- Documento acreditativo de la personalidad del repre-
sentante, DNI y si la representación es mancomunada, DNI
de los apoderados.

- En el caso de instituciones, como proceda en derecho
o en sus normas de creación.

b) Declaración responsable respecto a si se han recibido
y/o solicitado otras subvenciones a otras Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para
la misma finalidad, señalando en caso afirmativo, entidad con-
cedente e importe; y respecto de no haber recaído sobre la
entidad solicitante, resolución administrativa o judicial firme
de reintegro, o bien, en el supuesto de que haya recaído reso-
lución, acreditación documental de haber realizado el ingreso,
aplazamiento o fraccionamiento de la deuda correspondiente;
así como de la fecha de iniciación de las obras objeto de
la petición de subvención.

c) Otra documentación:
- Proyecto de construcción o instalación, en ejemplar

duplicado.
En la memoria del proyecto, se hará constar de manera

clara e inequívoca, el período de tiempo a lo largo del que
se prevé realizar las inversiones para las que se solicita la
subvención con indicación de las cuantías anuales corres-
pondientes.

- Tratándose de proyectos de ahorro energético, moder-
nización de instalaciones o de implementación de energías
renovables, a la solicitud deberá acompañarse un diagnóstico
energético realizado por empresa especializada (Ingeniería o
Asesoría Energética legalmente establecida), en el que figure
la propuesta de las medidas para las que se soliciten la ayuda,
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y la mejora previsible del ahorro o la sustitución energética
que supondría su aplicación, así como la reducción del impacto
sobre el medio ambiente.

- Justificación del cumplimiento del trámite de prevención
ambiental que proceda, conforme a lo dispuesto en la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental (BOJA núm. 79
de 31 de mayo), y en los respectivos Reglamentos que la
desarrollan.

- Compromiso de aceptación de las instalaciones de sumi-
nistro eléctrico para su mantenimiento una vez realizadas las
mismas por parte de la empresa distribuidora, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45.6 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica.

2. El plazo de presentación de las solicitudes queda abierto
hasta el 1 de junio de 2006. En cualquier caso, y según
se indica en el apartado 2 del artículo 5 de la presente Orden.
El plazo de terminación de las inversiones no podrá exceder
del 31 de diciembre de 2006.

Artículo 8. Procedimiento de tramitación.
Examinadas las solicitudes y documentación presentadas

y en su caso, subsanados los defectos conforme a lo establecido
en el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJAPC), las Delegaciones Provinciales abrirán un
expediente por cada solicitud que, en el plazo máximo de
un mes, remitirán a la Dirección General de Industria, Energía
y Minas acompañado de informe sobre adecuación de la soli-
citud a los condicionantes objetivos que la hacen subven-
cionable , y con la cuantía de la subvención propuesta basada
en los criterios establecidos en el artículo 10 de esta Orden.

Artículo 9. Comisión de Valoración.
1. Se constituirá una Comisión presidida por el Director

General de Industria, Energía y Minas, de la que formarán
parte los Delegados Provinciales de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico y el Jefe del Servicio de Energía de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, que actuará
como Secretario.

2. La mencionada Comisión evaluará las solicitudes reci-
bidas, a la vista de los informes emitidos por las respectivas
Delegaciones Provinciales y atendiendo a los criterios que se
señalan en el artículo 10.

3. La citada Comisión se regirá por lo establecido en el
Capítulo II del Título II de la LRJAPC, relativo a órganos
colegiados.

Artículo 10. Criterios de valoración.
1. La concesión de las subvenciones reguladas en la pre-

sente Orden se efectúa en régimen de concurrencia no com-
petitiva establecido en el artículo 10 del Reglamento aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre. No obstante
lo anterior, para la concesión de las subvenciones previstas
en esta Orden y para la determinación de los porcentajes y
cuantías de cada ayuda, se atenderá a los siguientes criterios
para determinar la intensidad de ayuda para las siguientes
actuaciones:

a) Para los proyectos de ahorro energético y modernización
de instalaciones:

- El grado de viabilidad económica del proyecto pre-
sentado.

- La cuantía del ahorro energético que se obtiene con
la actuación propuesta expresado en tep/año y como porcentaje
del consumo total.

- El cumplimiento de especificaciones técnicas que per-
mitan su rendimiento y durabilidad.

- Grado de contribución a la mejora ambiental o escaso
impacto ambiental.

b) Para los proyectos de implementación de energías
renovables:

- La cuantía de la energía final conseguida con el proyecto.
- Grado de contribución a la mejora ambiental o escaso

impacto ambiental.
- Existencia de estudio previo que garantice la existencia

y disponibilidad del recurso renovable.

c) Para los proyectos de electrificación rural:
- Los realizados en zonas sin suministro eléctrico, con

deficiencias en la calidad del servicio eléctrico, o bien con
limitaciones en la capacidad de suministro.

- Los que se lleven a cabo para suministros aislados en
el medio rural alejado de núcleos de población y que sea
inviable atender las necesidades de energía eléctrica mediante
fuentes de energía renovable.

- Los que tengan por objeto atender nuevas demandas
en zonas de actividades socioeconómicas emergentes, pro-
movidas por las entidades locales, en municipios de hasta
10.000 habitantes.

d) En todos los casos anteriores, se valorará asimismo:
- La mejora ambiental obtenida con el proyecto.
- El carácter innovador de la solución propuesta, su posi-

bilidad de utilización multisectorial y su capacidad de difusión
y réplica.

- La cuantía del empleo generado.
- La mejora de las condiciones de vida y generación de

riqueza de los beneficiados por la electrificación rural.

Artículo 11. Resolución, notificación y publicación.
1. Se delega en el titular de la Delegación Provincial de

la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en cada
provincia, la competencia para resolver la concesión o dene-
gación de las subvenciones.

2. La Comisión a que se refiere el artículo 10, a la vista
de la documentación presentada, propondrá la cuantía de la
subvención que en su caso haya de otorgarse a cada peti-
cionario, propuesta que se remitirá a la Delegación Provincial
correspondiente.

3. El titular de la Delegación Provincial correspondiente
dictará resolución motivada de conformidad con lo acordado
por la Comisión de Valoración, que será notificada de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en la que deberán contemplarse expre-
samente los siguientes extremos:

a) Indicación del beneficiario.
b) Importe de la subvención concedida y aplicación pre-

supuestaria del gasto y en los casos que proceda, la distribución
plurianual.

c) Finalidad para la que se concede la subvención.
d) Porcentaje de financiación asumido por la Junta de

Andalucía y por los Fondos Europeos.
e) Plazo de ejecución de la actividad o inversión sub-

vencionada con expresión del inicio de su cómputo.
f) Forma y secuencia de los pagos.
g) Plazo y forma de justificación del cumplimiento de

la finalidad para la que se concede la subvención y de la
aplicación de los fondos recibidos.

h) En caso de que proceda, cantidad que deberá ser apor-
tada por el solicitante y otras condiciones que se impongan.

i) Indicación de que la resolución se adopta por delegación
del titular de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.
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4. Se podrán adquirir compromisos de gastos de carácter
plurianual, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (LGHP) y en la normativa de desarrollo.

5. El plazo para resolver y notificar las resoluciones corres-
pondientes será de seis meses, iniciándose el cómputo de
dicho plazo desde la presentación de las solicitudes. Si trans-
currido el plazo para resolver y notificar la solicitud, no hubiese
recaído resolución expresa, el solicitante podrá entenderla
desestimada.

6. Las subvenciones concedidas deberán publicarse en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con expresión del
programa y del crédito presupuestario al que se imputa, del
beneficiario y de la finalidad y cantidad de la subvención.

7. No podrán resolverse concesiones de subvención a
favor de beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acre-
ditado su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda
correspondiente. En todo caso, previamente a dictarse reso-
lución, se comprobarán las ayudas concedidas y las solicitadas
para el mismo proyecto, de lo que quedará constancia en
el expediente.

Artículo 12. Justificación de las subvenciones.
1. Dentro del plazo que se establezca en la resolución

de concesión de la ayuda, el beneficiario habrá de presentar
los justificantes del cumplimiento de la finalidad para la que
se concedió la subvención y del gasto total de la actividad
subvencionada. El pago de los gastos elegibles se acreditará
mediante facturas originales pagadas o, en su caso, docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente. La Admi-
nistración concedente además de lo anterior, podrá exigir la
presentación de auditoría contable cuando lo considere opor-
tuno siempre que el coste de la misma sea subvencionable.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la reso-
lución de concesión.

Artículo 13. De las formas y secuencias del pago.
1. De conformidad con los límites establecidos en el

artículo 18.1 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma, por la entidad solicitante
de la subvención se podrán pedir en su solicitud un anticipo
a cuenta de hasta el 50% de la ayuda, cuyo pago, si es
aprobado, se tramitará al firmarse la resolución de concesión.
Este anticipo se justificará en el plazo recogido en la resolución
mediante la presentación de la documentación indicada en
el artículo 12.

2. El abono de la totalidad de la ayuda, o de la parte
resultante después de abonar el anticipo se efectuará una vez
realizadas las inversiones dentro del plazo para ello otorgado,
y previa presentación en triplicado ejemplar, de la certificación
de la obra y justificación de los gastos realizados, y tras la
comprobación de su ejecución acreditada mediante informe
técnico suscrito por un ingeniero de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico.

3. No obstante lo establecido en el apartado anterior,
no podrán formularse propuestas de pago de subvenciones
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al
presupuesto de cualquier órgano de la Administración Auto-
nómica y de sus organismos autónomos.

4. El pago de la subvención podrá fraccionarse mediante
presentación de certificaciones de obra parciales, justificación
de los gastos realizados e informe técnico en los términos
indicados en el apartado 2.

Artículo 14. Obligaciones de la entidad beneficiaria.
Son obligaciones del beneficiario de acuerdo con el artículo

105 de la LGHP:

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención, acreditando ante
el órgano concedente la aplicación de los fondos en la forma
y plazos que se establezcan en la Resolución de la concesión.

b) Acreditar, previamente al cobro de la subvención o
ayuda, que se encuentra al corriente de sus obligaciones fis-
cales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
que no es deudor de la misma por cualquier otro ingreso de
derecho público.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano o entidad concedente, a las de control
financiero que correspondan a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, a las de la Dirección General de Fondos
Europeos, a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía y de las
instancias de control de la Unión Europea.

d) Comunicar al órgano o entidad concedente la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, en el plazo máximo
de 15 días desde la notificación de la concesión de la sub-
vención, así como toda alteración de las condiciones bajo las
que se haya otorgado la subvención.

e) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, a través
de esta Consejería. Asimismo, en los supuestos que las sub-
venciones sean cofinanciadas con fondos comunitarios, los
beneficiarios deberán cumplir con el Reglamento (CE) núm.
1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo, sobre actividades
de información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados
miembros en relación con las intervenciones de los Fondos
Estructurales.

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 15. Modificación de la resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de una subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
no, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución de
concesión, siendo competente para resolver dichas incidencias
el titular de la Delegación Provincial correspondiente de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, por delegación
del Consejero.

Artículo 16. Concurrencia con otras subvenciones.
El importe de las subvenciones reguladas en la presente

Orden, en ningún caso podrá tener una cuantía que, en con-
currencia con otras subvenciones o ayudas de otras admi-
nistraciones públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o no, supere el porcentaje máximo establecido para
cada caso en los distintos regímenes de ayudas aplicables.

Artículo 17. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades recibidas y,

en su caso, la exigencia de intereses de demora desde el
momento del pago de la subvención, en los siguientes
supuestos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificar la sub-
vención.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.
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c) Incumplimiento de la finalidad para la que fue con-
cedida la subvención.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los
beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidos en el artículo 85 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

f) Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo
16 de la presente Orden, o en el caso de superar el porcentaje
establecido en el artículo 4, procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el porcentaje de la inversión realizada.

Disposición adicional única. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General de Industria,

Energía y Minas de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico para el ejercicio de cuantas acciones sean necesarias
en desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Disposición final primera. Aplicación supletoria.
En todo lo no dispuesto expresamente en la presente

Orden, en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los

procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, se aplicará
lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sobre sub-
venciones y ayudas públicas, así como, para la ayudas que
se contemplan, el Decreto 23/2001, de 13 de febrero, por
el que se establece el marco general de ayudas a favor del
medio ambiente concedidas por la Administración de la Junta
de Andalucía, y el Decreto 24/2001, de 13 de febrero, por
el que se establece el marco regulador de las ayudas de fina-
lidad regional y a favor de las PYMES que se concedan por
la Administración de la Junta de Andalucía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de julio de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico
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ORDEN de 31 de julio de 2003, por la que se
establecen las bases reguladoras y se convocan ayudas
para fomentar la incorporación de las tecnologías de
la información y las comunicaciones en la actividad
de los autónomos y de las pequeñas y medianas empre-
sas andaluzas.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 31 de julio de
2001 (BOJA núm. 116, de 6 de octubre de 2001), aprobó
el Plan Director de Innovación y Desarrollo Tecnológico para
Andalucía (PLADIT), en el que se establecen los objetivos,
estrategias, programas y medidas que deben impulsar la inno-
vación y el desarrollo tecnológico en Andalucía.

Entre los objetivos generales propuestos por el Plan Direc-
tor de Innovación y Desarrollo Tecnológico para Andalucía se
contempla impulsar y potenciar la capacidad de innovación
y desarrollo tecnológico del tejido productivo de la región.

Asimismo, el Decreto 24/2001, de 13 de febrero, por
el que se establece el marco regulador de las ayudas de fina-
lidad regional y a favor de las pequeñas y medianas empresas
que se concedan por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, prevé la concesión de ayudas que tengan como objetivo
tanto la mejora de la competitividad de las pequeñas y media-
nas empresas como la consolidación de la sociedad de la
información dentro del ámbito andaluz.

En base a todo ello y con la finalidad de fomentar la
incorporación y el uso de las tecnologías de la información
y las comunicaciones en la actividad productiva de los autó-
nomos y de la pequeña y mediana empresa, el Decre-
to 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de Impulso de
la Sociedad del Conocimiento en Andalucía prevé ayudas diri-
gidas a facilitar a éstos la adquisición de equipamiento infor-
mático, hardware y software, bonificar costes de tarifa de
conexión a Internet y financiar el coste de estudios que pongan
de manifiesto las utilidades y necesidades tecnológicas de la
información y de las comunicaciones en su actividad produc-
tiva. Asimismo, contempla el proporcionar a los beneficiarios
de estas ayudas formación sobre el uso de las nuevas tec-
nologías, a través de cursos en modalidad de teleformación.
Todo ello con el fin de animar a autónomos y pequeñas y
medianas empresas a que definitivamente se incorporen al
uso de las nuevas tecnologías de la información y la comu-
nicación, con el convencimiento de que este hecho redundará
en una mayor riqueza y empleo para nuestra Comunidad
Autónoma.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el
artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y en el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo;
así como en el artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden, que se dicta en desarrollo de las

previsiones recogidas en el Decreto 24/2001, de 13 de febrero,
por el que se establece el marco regulador de las ayudas de
finalidad regional y a favor de las PYMES que se concedan
por la Administración de la Junta de Andalucía, y en el Decre-
to 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de Impulso de
la Sociedad del Conocimiento en Andalucía, tiene por objeto
establecer las bases reguladoras de la concesión y convocar
ayudas para fomentar la incorporación y el uso de las tec-

nologías de la información y las comunicaciones en la actividad
productiva de los autónomos y de la pequeña y mediana
empresa.

2. La concesión de las ayudas previstas en la presente
Orden se efectuará en régimen de concurrencia no competitiva
y estará limitada a las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar las ayudas reguladas en la presente

Orden las personas privadas, físicas o jurídicas, titulares de
empresas y trabajadores autónomos que estén radicados y
desarrollen una actividad económica en Andalucía incluida
en alguno de los epígrafes del Impuesto sobre Actividades
Económicas relacionados en el anexo y que en el momento
de la solicitud tengan una plantilla inferior a 20 trabajadores.

2. Solo se concederá una ayuda por objeto subvencionado
y beneficiario.

Artículo 3. Conceptos e inversiones mínimas objeto de
las ayudas.

1. Será objeto de ayuda la adquisición de los elementos
y componentes informáticos que a continuación se relacionan:

a) Equipos informáticos: Pc sobremesa, Pc portátil, Ser-
vidores, CPU y TPV.

b) Software: Aplicaciones estándares.
c) Electrónica de Red: Hub o Switch.
d) Seguridad: Cortafuegos y SAI.
e) Comunicaciones: Router, modem y proxy.
f) Periféricos: Impresora, plotter, scanner, monitor y equi-

pos multifunción (impresor-scanner-fax).

2. La inversión mínima subvencionable será de
1.500,00 E.

3. El equipamiento informático objeto de ayuda será nuevo
y de primer uso y será adquirido a cualquiera de las empresas
adheridas al programa, libremente elegida por el solicitante,
con posterioridad a la concesión de la ayuda.

4. El software sujeto a licencia irá acompañado del cer-
tificado original de ésta y deberá tener menos de dos años
de antigüedad. En caso de instalar en los equipos subven-
cionados software libre el suministrador de éstos extenderá
una declaración responsable descriptiva del mismo así como
de cumplir el anterior requisito de antigüedad.

5. Los elementos y componentes informáticos a subven-
cionar deberán incorporar un adhesivo en la carcasa en la
que se indique que la adquisición de los mismos ha sido
subvencionada por la Junta de Andalucía, Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

6. La empresa adherida que suministre el equipamiento
informático quedará obligada, y así lo hará constar en la factura
pro forma, a instalarlo en el domicilio social del beneficiario;
a dejarlo en condiciones de funcionamiento; garantizarlo
durante un período de, al menos, un año, incluido el servicio
de software libre que, en su caso, se instale; y a proporcionar
al beneficiario formación presencial sobre su manejo de una
duración mínima de una hora.

7. Como complemento, podrá ser objeto de ayuda el coste
de las llamadas de Internet a través de cualquier operador
de telefonía, modalidad de acceso y tarifa, durante un período
máximo de doce meses. La inversión mínima objeto de ayuda
por este concepto será de 423,00 E.

8. Asimismo, como complemento de la ayuda prevista
en el apartado 1 del presente artículo, se podrá subvencionar
el coste de un estudio que ponga de manifiesto las necesidades
de tecnologías de la información y las comunicaciones del
beneficiario en su actividad productiva, según el modelo que
establezca el Instituto de Fomento de Andalucía. La inversión
mínima por este concepto será de 200 E.

9. La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico pon-
drá a disposición de los beneficiarios de las ayudas previstas


